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La Presidencia del Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la 

resolución 1988 (2011) saluda atentamente a las Representantes y los Representantes 

Permanentes y los Observadores Permanentes ante las Naciones Unidas y tiene el honor 

de transmitirles la siguiente decisión del Comité: 

El 31 de marzo de 2023, el Comité del Consejo de Seguridad establecido en 

virtud de la resolución 1988 (2011) decidió conceder una exención de la prohibición de 

viajar impuesta por el párrafo 1 b) de la resolución 2255 (2015) a Amir Khan Motaqi 

(TAi.026), durante el período comprendido entre el 8 y el 15 de abril de 2023, para 

permitirle viajar de Kabul (Afganistán) a Doha (Estado de Qatar). El propósito del viaje 

es participar en reuniones con funcionarios del Gobierno sobre temas relacionados con la 

paz, la estabilidad y la seguridad. El Comité ha aprobado también los gastos relacionados 

con el viaje. 

La decisión del Comité también se puede consultar en su sitio web: 

https://www.un.org/securitycouncil/es/sanctions/1988/exemptions/travel-exemptions-in-

effect.  

 

31 de marzo de 2023 

 

 

https://undocs.org/es/S/RES/1988(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/1988(2011)
https://undocs.org/es/S/RES/2255(2015)
https://www.un.org/securitycouncil/es/sanctions/1988/exemptions/travel-exemptions-in-effect
https://www.un.org/securitycouncil/es/sanctions/1988/exemptions/travel-exemptions-in-effect

